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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05108/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Xxxx Xxxxxx Xxxxxx xx Xxx a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc82533518]A N T E C E D E N T E S

1. El día catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00085/IHAEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Se solicita via saimez de cada uno de los subdirectores, jefes de unidad y titular de la unidad de transparencia lo que se enlista: 1. Perfil de puestos 2. Curriculum amplio 3. Nombramiento y fecha de ingreso 4. Documento de ultimo grado de estudios 5. Documentos que comprueben su experiencia de acuerdo a su cargo”
· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

2. El día quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta mediante los archivos electrónicos denominados Respuesta Folio 00085.pdf, Anexo Respuesta Folio 00085.pdf y Acta LXII Folio 00085.pdf, cuyo contenido se omite en el presente apartado dada su extensión; sumado a que ya son del conocimiento de las partes y serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “NO se entrego toda la informacion solicitada” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520]Razones o Motivos de inconformidad: “En algunos casos solo es ficha curricular y se solicito el Curriculum en version amplia, de igual forma falta el perfil de puestos de la Titular de la Unidad de Transparencia”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintiuno rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de fecha seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno, amplió el termino para resolver y decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc82533521]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc82533522]
PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc82533523][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594][bookmark: _Toc82533524]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de octubre al ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de octubre de dos mil veintiuno, mismo que fue inhábil por lo que en SAIMEX quedo registro de que ingreso el día dieciocho (18) de octubre del año en curso; es decir, dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82533525][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

De los subdirectores, jefes de unidad y titular de la unidad de transparencia lo siguiente:
· Perfil de puesto;
· Curriculum vitae;
· Nombramiento;
· Fecha de ingreso;
· Ultimo grado de estudios; y
· Documentos que comprueben experiencia de acuerdo a su cargo.

12. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, entregó un hipervínculo donde a su decir se puede consultar los perfiles de puestos, se adjuntaron los nombramientos de  Subdirectores, Jefes de Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia de los que se enfatizó se advierte la fecha de ingreso, así como en versión pública el soporte documental tocante a curriculum y documento de ultimo grado de estudios.
[bookmark: _GoBack]
13. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que  la información es incompleta; toda vez que algunos casos se entregó una ficha curricular y no un Curriculum en versión amplia, así como por omitir el perfil de puestos de la Titular de la Unidad de Transparencia.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta, causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.
[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc74778599][bookmark: _Toc82533526]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

15. Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

18. Acotado lo anterior, se procede al análisis de las constancias del expediente electrónico en que se actúa, del que se advierte primeramente una cuestión que primeramente es dable señalar; que al haberse inconformado únicamente por lo relativo a las fichas curriculares entregadas y al perfil de puestos de la Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte una falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

19. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

20. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

21. Así las cosas, se obtiene que el presente asunto versará en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió lo relativo al perfil de puesto de la Titular de la Unidad de Transparencia y si las fichas curriculares entregadas, colmas o no lo requerido por el hoy RECURRENTE.

22. Luego entonces, relativo al perfil de la Titular de la Unidad de Transparencia, el SUJETO OBLIGADO refirió que no se encontraba dentro del hipervínculo entregado; toda vez que en el mismo únicamente se publican los perfiles de los puestos que se encuentran dentro de la estructura de conformidad con el artículo 92 fracción XII de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México.

23. Al respecto, si bien es cierto el precepto jurídico de referencia señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada entre otros rubros el perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; así como que las solicitudes de información se pueden ciertamente se pueden satisfacer mediante la entrega de un hipervínculo, siempre y cuando se cumplan los requisitos que establece la ley de la materia en su artículo 161, a saber:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

24. También lo es que no resultaba forzoso que se colmara la solicitud de información mediante la entrega del hipervínculo mediante el cual el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento a sus obligaciones que se derivan de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos, el cual se colma con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta la información.

25. Ahora bien, la Titular de la Unidad de Transparencia, ciertamente debe contar con un perfil, obligación que se encuentra establecida en el artículo 57 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

26. Del artículo transcrito, se desprende que los responsables de las unidades de información deben tener el perfil adecuado para cumplir las obligaciones que de ella se desprenden, pero no contiene más detalles al respecto, motivo por el cual este Instituto emitió una serie de recomendaciones, para la designación de los titulares de las unidades de información de las instituciones públicas, las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta del Gobierno de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil trece, de las que se desprenden las siguientes:
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27. En ese contexto, el SUJETO OBLIGADO dentro del archivo denominado Anexo Respuesta Folio 00085.pdf, adjunto soporte documental perteneciente a la Titular de la Unidad de Transparencia, que de su análisis se advierte que colma las recomendaciones antes transcritas; toda vez que del soporte documental adjunto se advierte su experiencia en materia de acceso a la información, protección de datos personales y habilidades de organización y comunicación en virtud de que se entregó su ficha curricular en la que se hace constar su trayectoria dentro del ámbito público, título universitario de licenciatura, certificado de estudios de Maestría, así como constancias de cursos y foros en materia de acceso a la información y protección de datos personales.

28. De modo tal que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial señaló que no se publica el perfil de puestos de dicha servidora pública en el apartado correspondiente dentro del portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX); también lo es que entregó el soporte documental donde consta o se advierte lo requerido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

29. Por lo que en relatadas circunstancias, se estima dable tener por cumplido el punto de referencia. Posteriormente deviene la solicitud de información relativa a los curriculum vitae de subdirectores, jefes de unidad y la Titular de la Unidad de Transparencia, de las que fueron adjuntos en versión pública, no obstante el hoy RECURRENTE se inconformó al señalar que no todos los curriculum vitae eran en versión amplia, sino que correspondían únicamente a fichas curriculares.

30. Contexto que se abordó dentro del informe justificado posterior a la interposición del recurso de revisión, en el que se señaló que la información fue entregada en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente transcrito; asimismo agregó que el expediente personal de los servidores públicos de ese Instituto, se encuentra integrado de acuerdo a lo establecido en el artículo 190 del reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto Hacendario del Estado de México, que establece lo siguiente:
[image: ]

31. En ese contexto se mencionó que al momento de ingresar a laborar al Instituto Hacendario, como requisito indispensable, el aspirante deberá entregar al área correspondiente un curriculum, del cual la normatividad citada no establece un formato específico o preestablecido.

32. A más de lo anterior y con la finalidad de dar claridad al presente asunto se considera pertinente señalar lo estipulado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

33. Del precepto en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y la obligación de transparencia común, debe presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, tales como fichas curriculares, como parte de las obligaciones de transparencia comunes (en las que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos), los cuales necesariamente deben constar en los expedientes laborales del personal del servicio público, motivo por el si bien es cierto el recurrente solicita se le proporcione el currículum amplio y profesional, también cierto lo es que en el presente asunto se puede satisfacer con la entrega del currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo.

34. Por otra parte, debe mencionar que, por currículo o currículum, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española debe entenderse a la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc. que califican a una persona[footnoteRef:1]; por lo tanto, se trata de un documento en el que se asientan diversos antecedentes personales, profesionales y laborales de una persona. [1:  Diccionario de la lengua española. Versión electrónica: http://lema.rae.es/drae/?val=curriculum] 

35. Aunado a lo anterior, es conveniente agrega que conforme a lo establecido en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia vigente, se advierte que la información que los Sujeto Obligados deben de publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

36. Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae el particular puede advertir el nombre, los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al SUJETO OBLIGADO, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
(Énfasis añadido)

37. Por lo que en relatadas circunstancias se estima como procedente CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda vez que la información entregada colma lo requerido, además de que de acuerdo a lo manifestado en informe justificado, se entregó aquella que se posee y administra en términos del artículo 12 de la ley de a materia, a lo cual, además, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad, ni de las respuestas y pronunciamientos que emiten los sujetos obligados; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
39. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 3, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

41. Por ultimo, no pasa desapercibido, que los curriculum y fichas curriculares fueron remitidos en una correcta versión pública protegiendo aquellos datos personales suceptibles de ser testados, emitiendo para tal efecto el Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustenta, poniendola a disposición del particular.

42. Por lo anteriormente expuesto, se estiman improcedentes los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular en el Recurso de Revisión de mérito; por lo que con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima procedente CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05108/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México a la solicitud de información 00085/IHAEM/IP/2021. 
TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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AACUERDO PRIMERO. SE EXPIDEN LAS RECOMENDACIONES PARA LA DESIGNACION DE LA
PERSONA RESPONSABLE O TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS

A partir de las funciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, asi como de la importancia que, para la eficaz observancia de los derechos de acceso
ala informacion publica y proteccion de los datos personales, desempena la Unidad de Informacion a la que se
refieren los articulos 32 al 38 de la referida Ley, cuya aplicacion igualmente corresponde a la Ley de Proteccion
de Datos Personales del Estado de México, se propone el siguiente perfil para la persona que tenga a su cargo
o bajo su responsabilidad la Unidad de Informacion:

« Contar con conocimientos en la materia: es recomendable que la persona que tenga a su cargo la
funcién de titular de la Unidad de Informacion conozca sobre temas de transparencia, acceso a la
informacién publica y proteccin de los datos personales, asi como sobre la regulacion de la materia.

« Contar con experiencia en la materia: debe tomarse en cuenta que, desde 2002, con la expedicion de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, y desde 2004, con
la expedicion de la primera Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica de esta entidad
federativa, se puede afirmar que, en la actualidad, se cuenta con personas que pueden atender dicho
requisito, en tanto que, a traves de tales ordenamientos juridicos, también se regulaba el derecho a la
proteccion de los datos personales.

« Contar con jerarquia dentro de la organizacion del Sujeto Obligado: es recomendable que el fitular
de la Unidad de Informacion cuente con la jerarquia o posicion dentro del Sujeto Obligado que le
permita implementar politicas transversales y en todos los niveles, en materia de transparencia, acceso
ala informacion publica y proteccion de los datos personales, por lo que se deberd procurar que dicho
nombramiento recaiga, por lo menos, en un director de area u homélogo dentro del Sujeto Obligado.

Es necesario considerar que algunas de las funciones del titular de la Unidad de Informacion es
proponer al Comité de Informacion los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en
la atencién de las solicitudes de acceso a la informacion publica y de acceso, rectificacion, cancelacion
y oposicién de los datos personales, y proponer a quien preside el Comité de Informacion a los
Servidores Publicos Habilitados en cada Unidad Administrativa. La Ley de la materia no exige un nivel
especifico para la persona que tenga a su cargo la Unidad de Informacion, por lo que el Sujeto Obligado
tiene libertad para decidirlo; sin embargo, es indispensable que, por virtud de las funciones que
desempena dicho titular, éste cuente con las facultades y capacidades suficientes para cumplirlas.

« Contar con recursos suficientes: es fundamental que la Unidad de Informacion cuente con los
recursos materiales, técnicos y humanos necesarios para el ejercicio de sus funciones y acciones, a
efecto de cumplir las disposiciones previstas en la Ley.

« Contar con habilidades de organizacion y comunicacion, asi como visién y liderazgo.

« Contar con capacitacion y actualizacién: es recomendable que el titular de la Unidad de Informacién
reciba, de manera permanente, capacitacién en la materia y, ademés, de manera regular, actualice sus
conocimientos sobre el tema.
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“Articulo 10.- Para ingresar a laborar al IHAEM, los aspirantes deberdn presentar los requerimientos
siguientes:

... IV. Curriculum Vitae (original)...”
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